
AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN
ÁREA DE URBANISMO

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

Datos del interesado

Tipo de persona 

 Física  Jurídica 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Datos del representante

Tipo de persona 

Física  Jurídica 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

La Administración  Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento  administrativo , mediante la comprobación 
de su nombre y apellidos  o denominación  o razón social, según corresponda , que consten en el Documento  Nacional  de Identidad  o 
documento identificativo equivalente.  
Para formular solicitudes , presentar  declaraciones  responsables  o comunicaciones , interponer  recursos, desistir de acciones y 
renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado, de conformidad con lo indicado en el artículo 
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica  Notificación postal 
Correo electrónico   D   irección

Teléfono Móvil Código Postal – Municipio  y Provincia 

Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

las personas  físicas  siempre podrán  elegir  si se comunican  con  las Administraciones  Públicas  para  el ejercicio  de sus  derechos  y

obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por 

aquella en cualquier momento. 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de 

cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen
con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán

incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles y arquitectos, aparejadores y técnicos análogos.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Todos los proyectos técnicos presentados por estos profesionales (arquitectos, aparejadores, ingenieros, y otros análogos) habrán de
presentarse necesariamente telematicamente en la sede corporativa de este Ayuntamiento en formato electrónico.

Actuación urbanística que se declara

  Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de edificación. Art. 138.a LISTA

Obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la 
ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la

edificabilidad o el número de viviendas. Art. 138.b LISTA
    Obras en Instalaciones o Edificaciones existentes que tengan por objeto la mejora de la eficiencia 
energética e instalación de energía renovable, en edificaciones en suelo rústico y conformes con la ordenación 
urbanística o se encuentren en situación legal fuera de ordenación que no supongan aumento de la superficie 
construida. Art. 138.c LISTA
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   Primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su destino sea 

conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida. Art. 138.d LISTA. Deberá acompañarse 
CFO o si procede Certificado Descriptivo y Gráfico.

  Cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado b), o en parte de las mismas, dentro de los 

permitidos por la ordenación urbanística vigente. 

 Obras ligadas al acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad económica cuando no 

requieran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

  La ocupación y utilización en edificaciones existentes que sean conformes con la ordenación vigente o 
se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones 
de transformación urbanística, siempre que no hayan sido objeto de obras. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 1 c) de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en relación con el 69 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y art. 138 Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Primero.- Que, en mi condición de  promotor de la actuación, propietario del inmueble otros, pretendo 

realizar la siguiente actuación urbanística con arreglo a los siguientes datos: 

• Descripción detallada de la actuación urbanística:

• Emplazamiento:

• Referencia catastral:

• Presupuesto de ejecución material, incluyendo materiales y mano de obra / Presupuesto de la obra terminada para
las actuaciones de ocupación-utilización.

• Expediente de Licencia Obras ,en los casos de actuaciones urbanísticas de Ocupación o utilización

• Datos del Constructor:

Objeto de la Declaración Responsable

• Ocupación de la Via Pública con Materiales de Construcción, Andamios o Similares: SI

Metros Cuadrados:                     Dias Ocupación:  Fecha Inicio: Fecha Final:

NO
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a) Que la inexactitud , falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se
incorpore a la declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración
responsable , la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimie to de lo declarado , o la
comunicación o bien la detección por los  servicios municipales de que la  actuación  urbanística que se pretende realizar
no está  dentro de los supuestos del régimen de declaración  responsable del artículo  138 de la Ley 7/2021 LISTA o
incumple  por cualqu ier otra causa la normativa medioambiental, urbanística o sectorial aplicable o carece de las
concesiones o autorizaciones sectoriales pertinentes, determinará la  imposibilidad de iniciar o continuar con el ejercicio
de la actuación urbanística, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, con su in mediata
paralización , y sin  er juicio de las responsabilidades penal es, civiles o administrativas a que hubiera lugar . Comprobado
el incumplimiento, inexactitud , falsedad u omisión , de carácter esencial , en cualquier dato , manifestación o documento
que se acompañe o incorpore a la Declaración Responsable , la Administración Municipal está ha bilitada para iniciar los
procedimientos sancionadores que correspondan y adoptar las medidas de restauración de la legalidad que resulten
procedentes ; entendiéndose que la presente comunicación constituye  el trámite de audiencia previo en el que se informa
al titular de la actividad de los efectos del incumplimiento de las condiciones de la Declaración  Responsable. (art. 69.4 de
la Ley 39/2015).

b) Que la resolución  de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del
interesado de restituir la situ ación jurídica al momento prev io al inicio de la actuación urbanística correspondi ente así
como la imposibilidad de instar un n uevo procedimiento con el mismo objeto durante un pe íodo de tiempo determinado
por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

c) Que el acto  que se declara será objeto, por parte de los servicios  municipales, de comprobación y/ o inspección de los
requisitos habilitantes para su ejercicio y de la adecuación de lo ejecutado a lo declarado. El Ayuntamiento podrá
comprobar, en cualquier momento y en el ejercicio de sus facult ades de inspección y control posterior, la veracidad de
todos los documen tos y datos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos exigibles y las condiciones
establecidas en la legislación y en el planeamiento urbanístico. Se facilitarán las inspecciones pertinentes a los Servicios
Municipales y la Policía Local, debiendo disponer de un ejemplar del presente documento debidamente sellado y AUTORIZO
EXPRESAMENTE la entrada al inmueble, sin necesidad de comunicación previa,  para tales acciones.

d) Que en ning ún caso puede entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o disconformes con la normativa
urbanística por la presentación de la declaración responsable.

e) Que las  actuaciones objeto de la presente Declaración  Responsable, están incluidas en el artículo 138 de la LISTA y
únicamente se podrán realizar aquellas actuaciones descritas en la presente Declaración Responsable. Las
dimensiones y  características de las actuaciones urban ísticas a desarroll ar no excederán de l as declaradas.

f) Que la formalización de la presente declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos patrimoniales del
promotor ni de terceros , y sólo producirá efectos entre el Ayuntamiento y el promotor, y qu e asimismo no podrá ser inv
ocada par a excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir en el ejercicio de los actos a los que
se refier e. La responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles daños a personas o cosas
que se produzcan con motivo de la ejecución de las obras será del exclusivo cargo del declarante obligado.

g) Que, en todo caso, la presentación  de la Declaración Responsable se realiza dejando a salvo el  derecho de propiedad
y sin perjuicio de terceros, y con independencia de cualesquiera autorización que fuesen necesarias de Organismos
competentes.

h) Que la presentación de la Declaración Responsable no exime a sus titulares de obtener cuantas licencias o
autorizaciones deban otorgarse por otras Adm nistraciones Públicas u Organismos competentes, de conformidad con lo
dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales (Carreteras, Patrimonio Cultural, etc.).

i) De acuerdo a la LISTA, el plazo para iniciar las obras es de 6 meses y de 2 años para su finalización.
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Segundo .-  Que, para realizar la actuación urbanística indicada, cumplo con los  requisitos establecidos en la 
legislación vigente y con las condiciones prescritas en la normativa urbanística sectorial aplicable, en concreto, la Ley 
7/2021 de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Real Decreto 
Legislativo  7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana y PGOU/NN.SS de planeamiento a la LOUA del Ayuntamiento de Castillo de Locubín.

Tercero.- Que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos y 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando me sea requerida.

Cuarto:  Que me comprometo expresamente a mantener el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la 
presente declaración responsable durante el período de tiempo inherente al ejercicio de la actuación urbanística 
objeto de la presente declaración responsable.

Quinto.- Que soy conocedor de: 
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  Memoria técnica valorada, descriptiva y gráfica, de la actuación urbanística a realizar, redactada por técnico competente
que incluye declaración expresa de la adecuación de la actuación urbanística a la normativa vigente.

Solicitar la determinación de constitución de la fianza de gestión de los residuos (RCYDS), si procede.

Solicitud, si procede, de autorización previa de ocupación de vía pública y de la liquidación de la tasa
correspondiente. En función del tiempo y el número de metros de la ocupación.

  

Autorizaciones (copia)de otras administraciones o informes administrativos previos conforme a normativa sectorial.

   

Certificado final de obra suscrito por los técnicos directores de la misma y debidamente visado por el colegio

profesional correspondiente, así como una declaración del mismo Técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con

 

el

 

proyecto

 

autorizado.

 

Proyecto

 

final

 

de

 

obras

 

con

 

el

 

alcance

 

y

 

contenido

 

del

 

proyecto

 

de

 

ejecución,

 

en

 

el

 

caso

 

de

 

que

 

se

 

hayan

producido modificaciones

 

sustanciales

 

respecto

 

a

 

éste

 

y

 

a

 

efectos

 

de

 

su

 

legalización,

 

Fichas técnicas descriptivas de las instalaciones del edificio : Agua , Electricidad de baja tensión , Ascensor , Contra

incendios y gas , aprobadas por la Consejería competente de la Junta de Andalucía y demás elementos previstos e
instalados

 

para

 

tal

 

fin

 

en

 

las

 

obras

 

concluidas.

  

Acreditación de la presentación ante la Gerencia del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda de la

declaración catastral por nueva construcción.

  

Certificado

 

de

 

la

 

Administración

 

competente

 

en

 

materia

 

de

 

telecomunicaciones

 

o

 

boletín del instalador cuando se

trate de edificios con un número inferior o igual a veinte viviendas.

Certificado

  

acreditativo

 

del

 

cumplimiento

 

de

 

lo

 

dispuesto

 

en

 

el

 

Decreto

 

293/2009

 

de

 

7

 

de

 

Julio,

 

por

 

el

 

se

 

aprueba

 

el

 

Reglamento

 

que

 

regula

 

la

 

accesibilidad

 

en

 

las Infraestructuras, Urbanismo, Edificación y Transporte.

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o 
mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los 
siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados 
por cualquier Administración. 

Sexto.-  Que  adjunto  la  siguiente  documentación  a  la  presente  declaración  responsable:

  Plano de emplazamiento de la actuación a realizar. 

 Fotografía de la zona que se interviene.

 Presupuesto detallado de las obras suscrito por la empresa constructora.

  Solicitar liquidación en el Ayuntamiento de la correspondiente tasa urbanística de conformidad con RDL 2/2004. 

Solicitar liquidación del impuesto municipal de construcciones, instalaciones y obras y constitución de fianza si procede

    Séptimo.- Que declaro poseer la siguiente documentación: (     indicar) 
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El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué momento y 
ante qué órgano administrativo lo presentó: 

Condiciones de la Declaración 

 
 

La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que le atribuye la legislación aplicable y se podrá 
hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada.

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente declaración responsable legitima y permite al declarante la realización de la 
actuación urbanística, desde el día de su presentación completa, en el Registro General del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

Cuando la actuación declarada requiera de alguna autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del 
derecho conforme a la normativa sectorial de aplicación no podrá presentarse la declaración responsable sin que la 
misma se acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio producido.

Las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea 
preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, 
aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, se pone en su conocimiento que el 
procedimiento que Vd. ha iniciado ante esta Administración, será tramitado por el Área de Urbanismo.

Información a los interesados sobre protección de datos 

El Ayuntamiento  de Castillo  de Locubin , en virtud de lo dispuesto  en el art. 8 de la Ley Orgánica  3/2018, de 5 de
diciembre , de Protección  de Datos  Personales  y garantía  de los  derechos  digitales  (LOPDGDD ), procederá  al 
tratamiento  de los datos personales  aquí reflejados , de acuerdo  con las competencias  atribuidas  por la legislación 
aplicable  de régimen  local, en aras de dar cumplimiento  al interés  público  propugnado  por el art. 103 de la CE en 
relación  con  lo dispuesto  en la Ley  39/2015 , de 2 de octubre , del  procedimiento  administrativo  común  de las 
Administraciones  Públicas, y con lo regulado en el art. 6 del Reglamento  (UE) 2016/679, del Parlamento  Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD).  

El órgano responsable y encargado del tratamiento es el Ayuntamiento de Castillo de Locubín cuya dirección es c/ 
Blas Infante, 19, según lo dispuesto en el Título V de la LOPDGDD.
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Los datos proporcionados en este modelo normalizado y documentación anexa, pasarán a formar parte de un 
Registro  del  Ayuntamiento  de Castillo  de Locubín , donde  podrá  ejercer  los derechos  de acceso , rectificación ,
cancelación  y oposición  (incluyendo  expresamente  la limitación  del tratamiento ) de acuerdo  con el Capítulo  II del 
Título III de la LOPDGDD dirigiendo al Ayuntamiento solicitud en este sentido.  

Así mismo, le indicamos que el tratamiento de sus datos será realizado íntegramente según la LOPDGDD y el RGPD 
con la finalidad de tramitación y gestión de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
actuaciones administrativas derivadas de estos así como  notificación de actos administrativos a los interesados.  

En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de 
gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación 
para el tratamiento de los datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos y 
AUTORIZO EXPRESAMENTE a la Policia local/Servicios Técnicos Municipales, la entrada al inmueble sin necesidad de 
comunicación previa, para ejercer las facultades de comprobación, control e inspección posterior que corresponda.

Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos y en su virtud solicito que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 169 BIS de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía -
LOUA-  la presente declaración responsable, junto con la documentación que la acompaña, sea admitida y se tenga 
por efectuada en relación con el inicio de la actuación urbanística que en ella se declara. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El declarante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 

SR. ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN. 
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